[image: ]





	TÉRMINOS DE REFERENCIA

BRIGADAS RURALES 
DE MANEJO DEL FUEGO


Alcance
Nacional

	[image: C:\Users\gildardo.holguin\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Outlook\Z0OGH3LO\PMF_logo verde-01.png]GERENCIA DE MANEJO DEL FUEGO

	







 “Hacia la profesionalización del servicio”



DICIEMBRE 2022
MARCO DE REFERENCIA
El fuego está presente en la vida diaria de las personas, en todo el mundo, no solo en México.

El ser humano NO puede eliminar la presencia de incendios forestales en su entorno.

El manejo del riesgo y la administración de emergencias requieren recursos económicos para su atención y no se puede pensar que las emergencias o el riesgo pueden manejarse sin recursos financieros, materiales y humanos.

La participación social y la coordinación interinstitucional son las principales herramientas del Programa de Manejo del Fuego.

La CONAFOR a través de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2023 otorga subsidios para fortalecer la coordinación entre dependencias y entidades en el Manejo del Fuego, siendo así desde el año 2019 que las Brigadas Rurales de Manejo del Fuego, forman parte sustancial de esta fuerza de tarea.

Los Gobiernos de los Estados, municipios, ejidos y comunidades, son actores clave en el manejo del fuego en el territorio.

El incremento a la capacidad de respuesta a través de la concurrencia de recursos Federales, Estatales y Municipales con la participación de ejidos y comunidades es indispensable para asegurar operaciones seguras y efectivas durante el combate de los incendios forestales y prevención de estos.

Las brigadas rurales de manejo del fuego permitirán fortalecer las operaciones a través de su integración y operación articulada con las estructuras de organización estatales con la finalidad de proteger la vida, los ecosistemas y la infraestructura por los posibles daños generados por los incendios forestales.




	ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL SINTETIZADA DEL PROCESO
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Centro Regional de Manejo del Fuego
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Promotoría de Desarrollo Forestal










BENEFICIARIO

Gobiernos Estatales, Municipales, Ejidos y Comunidades








SOBRE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
El presente documento describe las especificaciones de integración, equipamiento y actividades, así como las directrices para la operación y comprobación de las brigadas rurales de manejo del fuego, esto con la finalidad de atender lo señalado en el anexo técnico de las Reglas de Operación vigentes.

Este documento facilitará al solicitante la integración de la solicitud, el seguimiento operativo después de la asignación de recursos y la comprobación del recurso asignado.

OBJETIVOS
a) Poner a disposición de cualquier persona que desee participar en Brigadas Rurales de Manejo del Fuego los requisitos y estándares de operación.
b) Que el beneficiario seleccionado cumpla con los requisitos y estándares requeridos.
c) Integrar un grupo de combatientes, que responda de forma profesional e inmediata a las emergencias por incendios forestales en su entidad.

DOCUMENTOS RELACIONADOS
a) Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su reglamento. 
b) Ley agraria y su reglamento. 
c) Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007.
d) Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2023
e) Manejo de combustibles forestales en México Actividades de combate. Manual de obras y prácticas 2017. Comisión Nacional Forestal.
f) Catálogo de Formatos para la Operación de Brigadas de Subsidios.
g) Guía para Ejecución de Visitas de Seguimiento.


 

	
REQUISITOS Y ESTÁNDARES DE INTEGRACIÓN



	
Se deberá entender como requisitos y estándares de integración, la documentación y actividades que el beneficiario deberá acreditar y cumplir al momento de su solicitud para desempeñar una posición de combatiente de incendios forestales rural



1. PERFIL
a) Mujeres y hombres que preferentemente habiten dentro o cerca de áreas forestales con alta y muy alta prioridad de protección contra incendios forestales y que no formen parte de la plantilla de trabajo de instituciones o dependencias públicas del gobierno federal, estatal o municipal.
b) Edad mínima de 18 años
c) Edad máxima 55 años, solo al jefe de brigada podrá exceder este límite de edad, considerando su experiencia en esta posición.

2. APTITUD FISICA
a) [bookmark: _Hlk108192680]Acreditar la prueba de la mochila nivel arduo en el tiempo establecido de acuerdo con su región, de ser el caso, si la prueba no fue acreditada, se podrá aplicar una segunda evaluación 15 días después, si esta no se acredita, el candidato no podrá formar parte de la brigada.
b) La aplicación de la prueba será responsabilidad del personal de la PROMOTORIA que corresponda, de acuerdo con el formato de evaluación establecido, asegurando la participación de paramédicos locales como parte del personal que aplique la prueba.
c) Mantener la aptitud física mínima requerida durante el periodo de operación para realizar las actividades, debido a que éstas requieren alta demanda de energía por el desgaste físico que implica trabajar en campo.

3. EXPERIENCIA
a) Preferentemente una temporada de experiencia, no obstante, es aceptable personas que no cuenten con experiencia previa. 
b) Las personas con mayor experiencia en esta actividad deberán desempeñar posiciones de jefe de brigada o líder de cuadrilla.


4. ORGANIZACIÓN
a) Las brigadas estarán conformadas por 10 elementos.
b) La brigada será la UNIDAD del apoyo por lo que el número de combatientes no podrá variar durante la ejecución de este. 
c) Cuando un combatiente no pueda continuar en la brigada, este deberá ser sustituido por otro para mantener la UNIDAD del apoyo.
d) Cuando existan variaciones del más del 10% en el número de combatientes durante el periodo de operación, estas deberán ser justificadas.
e) Los cambios que se realicen deberán ser notificados de manera oficial a la PROMOTORIA en el formato establecido. 
f) Las posiciones de organización idóneas dentro de la brigada serán las siguientes:

· 1 Jefe de brigada
· 2 Jefes de cuadrilla
· 7 Combatientes

5. CAPACITACIÓN DE LA BRIGADA
El beneficiario deberá asegurarse que el personal que integre reciba las siguientes capacitaciones:

	· SCI-100-200. Introducción al Sistema de Comando de Incidentes.
	Opcional

	· S-190 Introducción al Comportamiento de Fuego y
· S-130 Combatiente Forestal o
· RT-130. Repaso del Combatiente de Incendios forestales.
	Requerido

	· S-211 Uso de motobomba portátil.
	Opcional

	· Curso Básico de Primeros Auxilios
· Uso de GPS.
	Opcional



a) La brigada no está limitada a recibir únicamente los cursos enlistados, podrá acceder a capacitación adicional de acuerdo con la experiencia o actividades a realizar.
b) El solicitante deberá coordinar oportunamente con la PROMOTORIA, la gestión e impartición de los cursos.
c) La capacitación deberá ser impartida por personal técnico de la Comisión Nacional Forestal, dependencias locales o en conjunto con personal capacitado en el municipio. 
d) Las brigadas deberán realizar su capacitación dentro de los primeros 15 días hábiles del periodo operación, cuando no se pueda dar cumplimiento a lo anterior, esto deberá ser justificado técnicamente.


6. [bookmark: _Toc118128078]EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y DE DESPLIEGUE
El beneficiario deberá entregar a cada integrante de la brigada, equipo de protección personal (EPP) y de despliegue nuevo, adecuado y de calidad, que cumplan con los requisitos mínimos de seguridad para las actividades a desempeñar, considerando las siguientes unidades por persona:

	Concepto
	Cantidad

	Casco con barbiquejo
	1

	Lentes o Googles de seguridad de material resistente con micas transparentes
	1

	Guantes de piel
	2 pares

	Botas de trabajo de campo de piel (Preferentemente 8 pulgadas de altura en la caña de la bota)
	1 par

	Camisola 100% algodón de manga larga color amarillo
	2

	Pantalón de mezclilla azul marino o pantalón tipo cargo 100% algodón color verde
	2

	Equipo de despliegue

	Bolsa de dormir, temperatura confort -1°C, ligero, resistente
	1

	Casa de campaña con capacidad de 2 personas, impermeabilidad de mínimo 200 mm y mínimo 3 estaciones (resistencia al viento, lluvia y alta temperatura).
	1



a) La camisola podrá tener los logotipos del beneficiario y del Programa de Manejo del Fuego.
b) El beneficiario no deberá adquirir prendas con calidad inferior o con características diferentes que no proporcionen seguridad al combatiente.
c) Es obligación de los combatientes portar el vestuario y equipo de protección personal durante el desarrollo de sus actividades.
d) Las bolsas de dormir y casas de campaña deberán inventariarse a nombre del beneficiario y resguardarse limpios y en buen estado al terminar el periodo de operación.
e) Todo el equipo de protección personal y de despliegue deberá utilizarse solo para el fin que fue asignado, es decir para la operación de la Brigada Rural de Manejo del Fuego.
f) En caso de que el beneficiario adquiera con sus propios recursos o a través de otra dependencia el EPP y equipo de despliegue nuevo y con las características indicadas en este instrumento, podrá adquirir otros equipos no contemplados en el listado anterior, con el recurso asignado para este concepto, previa validación de la PROMOTORIA.


7. [bookmark: _Toc118128079]HERRAMIENTA MANUAL Y ESPECIALIZADA
Para garantizar el cumplimiento de las actividades de prevención y combate, la brigada deberá contar con el tipo y cantidad de herramientas adecuada, acorde al tipo de vegetación, suelo y topografía del área.

La herramienta nueva que deberá considerarse como básica para una brigada es la siguiente:

	Herramienta especializada
	Herramienta tradicional

	· Rastrillo McLeod
	· Azadón

	· Pala forestal
	· Escoba tipo jardinero

	· Azahacha Pulasky
	· Machete con funda

	· Rastrillo forestal
	· Lima triangular/bastarda

	· Mochila aspersora colapsable
· Antorcha de goteo
	· Sopladora



a) Para garantizar el cumplimiento de las actividades de prevención física y combate de incendios el beneficiario deberá elegir el tipo adecuado y la cantidad de herramienta necesarias, acorde al tipo de vegetación, suelo y topografía del área donde se desarrollan las actividades.
b) No podrá destinar más del 10% del recurso asignado de este concepto, para la adquisición de machetes y limas, en su caso el beneficiario deberá aportar el excedente. 
c) El apoyo no contempla la adquisición de motosierras.
d) No se aceptará como parte de la herramienta, la adquisición de mochilas fumigadoras o bombas fumigadoras.
e) El beneficiario deberá inventariar las antorchas de goteo, las mochilas aspersoras colapsables y las sopladoras y resguardarlas una vez concluido el periodo de operación.
f) Los beneficiarios que cuenten con la herramienta básica suficiente (comprobable), para garantizar la operación de la brigada, podrán adquirir herramienta adicional y/o equipo menor especializado con el presupuesto asignado para este concepto, justificando técnicamente la necesidad de acuerdo con el tipo de vegetación, suelo y topografía del área donde se considere deban ser incluidas, previa validación de la PROMOTORIA.


8. [bookmark: _Toc118128080]MOVILIDAD 
Para garantizar la movilidad de la brigada durante el desarrollo de las actividades de prevención, detección, supresión y combate, el beneficiario deberá arrendar o poner a disposición de la brigada, un vehículo que cumpla con las características adecuadas, trasladando a la brigada de manera segura durante la operación de está considerando lo siguiente: 

a) Características del vehículo: Tipo pick up, vehículo con redilas de 3.5 toneladas o lancha motorizada, garantizando el ingreso a terrenos agrestes y de difícil acceso, manteniendo la seguridad del personal en el vehículo hacia las áreas de atención y ejecución de actividades.
b) Arrendamiento: Si el vehículo es arrendado, no deberá formar parte del parque vehicular del beneficiario y deberá formalizarse un contrato simple o documento que acredite el arrendamiento. Además, deberá anexar la identificación oficial del propietario, tarjeta de circulación o documento que acredite la posesión del vehículo arrendado. 
c) Movilidad por el beneficiario: Si el beneficiario cuenta con el vehículo adecuado para garantizar la movilización de la brigada durante la operación, podrá solicitar únicamente lo correspondiente al combustible descrito en los presentes términos de referencia.
d) Documentos de comprobación de recursos: El beneficiario deberá integrar bitácoras mensuales de uso del vehículo y/o combustible en el formato en el formato establecido. Sólo en caso de que el beneficiario no solicite los conceptos de combustible y arrendamiento podrá emitir una bitácora con formato propio.

En caso de detectarse que el vehículo arrendado o asignado por el beneficiario, no se encuentra a entera disposición de la brigada para el desarrollo de las actividades de prevención, detección, supresión y combate, la PROMOTORIA podrá solicitar el reintegro de recursos por concepto de arrendamiento y/o combustible. 


9. [bookmark: _Toc118128081]RADIOCOMUNICACIÓN
El equipo de radiocomunicación recomendado para la operación es el siguiente: 

	EQUIPO
	MODELOS DE REFERENCIA
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	IMAGEN DE REFERENCIA

	Portátil
	DEP 450
DEP 550
NX-1200DK
PD-416
PD-506
	· Banda VHF
· Rango de frecuencias 136-174 MHz
· Potencia 5 Watts
· Protocolo de comunicación: DMR
· Espaciamiento entre canales 12,5 KHz
· Modulación digital:
Datos 7K60F1D
Voz 7K60F1E
	

	Móvil
	DEM 300
DEM 400
TK-D740HK
MD616
	· Banda VHF
· Rango de frecuencias 136-174 MHz
· Potencia 25-45 Watts
· Protocolo de comunicación: DMR
·  Espaciamiento entre canales 12,5 KHz
· Modulación digital:
Datos 7K60F1D
Voz 7K60F1E
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El beneficiario deberá asegurar el equipo de radiocomunicación que garantice la comunicación durante la operación de la brigada, considerando la tecnología y el uso de frecuencias autorizadas en las que esté incluida la de CONAFOR en la entidad federativa, asegurando la comunicación con el Centro Estatal de Manejo del Fuego.






	[bookmark: _Hlk122006462][bookmark: _Toc118128082]
ESTANDARES PARA LA OPERACIÓN



1. [bookmark: _Toc118128083]OPERACIÓN DE LA BRIGADA
a) El periodo de operación será de 120 días (4 meses) para actividades de prevención, detección y combate de incendios forestales.
b) Los periodos de operación deberán ser continuos y no se aceptarán solicitudes con menor o mayor cantidad de días a los establecidos en estos Términos de Referencia. 
c) Los meses de operación serán de enero a octubre, para actividades de prevención, detección y combate.
d) En los casos de Baja California y Sonora podrán realizar las actividades de acuerdo con la ocurrencia y temporalidad de incendios forestales en dicho estado. 
e) Para todos los Estados, el periodo de operación no deberá exceder el 30 de octubre de 2023, conforme a lo establecido en el programa de actividades del convenio.
f) Se deberá considerar un espacio físico (base o campamento) para la brigada cuando no está realizando actividades programadas de prevención física o vigilancia.
g) Los combatientes deberán cumplir con una jornada de trabajo diaria, así como mantener la disponibilidad para la atención emergente de incendios forestales.
h) Durante el periodo de operación de la brigada, sus integrantes deberán mantenerse disponibles todos los días de la semana, estableciendo un día de descanso por semana para cada combatiente y asegurando la operación de la brigada durante todos los días de la semana, esto con la finalidad de mantener un rendimiento óptimo y permanencia de la brigada durante el periodo.
i) El pago de los jornales será devengado y quincenal. 
j) El beneficiario podrá sustituir al personal combatiente durante el periodo de operación, para lo cual es necesario el cumplimiento a los requisitos como la entrega de equipo de protección personal, prueba de aptitud física aprobada y brindar capacitación, además informará de manera oficial a la CONAFOR a través de la PROMOTORIA.
k) Las brigadas mantendrán actividad durante todos los días del periodo de operación, aunque las metas hayan sido cumplidas de forma anticipada y comprobada. En caso de no presentarse incendios y el pronóstico no señale próxima ocurrencia, realizarán actividades de prevención acordes a su programa o a lo que se acuerde necesario con la PROMOTORIA y se documente para tal fin.


2. [bookmark: _Toc118128084]ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 
a) La brigada se mantendrá realizando actividades de prevención durante todo el periodo de operación, priorizando las actividades de combate. En caso de que el municipio de operación mantenga una temporada alta de incendios (tres incendios forestales al mes), se le considerará a la brigada un mínimo de 30% (36 días) del total periodo de operación en actividades de prevención, dicha temporada alta de incendios deberá demostrarse con las claves de incendios atendidos y reportados en el Centro Estatal de Manejo del Fuego.
b) El beneficiario tendrá que dar cumplimiento a las metas de actividades de prevención física establecidas en el formato técnico complementario.
c) La brigada podrá realizar actividades de prevención con manejo del fuego y actividades de prevención cultural, una vez que haya concluido las actividades de prevención física. 
d) Las actividades de prevención que podrán realizarse se enlistan a continuación y se encuentran establecidas en el Manual de obras y prácticas de Manejo de combustibles forestales en México de la CONAFOR, mismo que será proporcionado en digital por la Promotoría de Desarrollo Forestal en la Entidad:

	Actividades de prevención física
	Actividades de manejo de fuego
	Actividades de prevención cultural

	· Construcción de brechas corta fuego
· Rehabilitación de brechas corta fuego
· Podas 
· Astillado de material combustible 
· Picado y dispersión 
· Apilado de material combustible 
· Extracción de material combustible muerto
· Acordonamiento de material combustible en curvas de nivel

	· Líneas negras.
· Quemas controladas.
· Quemas prescritas.
· Supervisión de quemas agropecuarias.
	· Pláticas de prevención cultural.
· Participación en eventos con difusión de prevención de incendios.



e) Para el manejo de combustibles con uso de fuego se deberá considerar la participación o asesoría de personal de CONAFOR, apegarse a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007 e integrar al informe parcial y/o final los anexos descritos en dicha NOM. Asimismo, deberán respetar la legislación vigente en cada Estado. 
f) Para las actividades de astillado deberá contar con maquinaria especializada (astilladora) para la reducción de troncos y ramas a fragmentos pequeños.


Las actividades de prevención cultural y uso de fuego no forman parte de la meta de actividades de prevención física.

g) La información generada durante la ejecución de actividades de prevención deberá ser registrada en el informe parcial y final, mismo que forma parte de la comprobación de la correcta ejecución del apoyo; esta información deberá ser acompañada de su respectivo anexo fotográfico.
h) Anexo al informe final deberá integrar el archivo shapefile que integre la totalidad de las actividades de prevención realizadas por la brigada.
i) Los rendimientos mínimos en las actividades de manejo de combustibles, que el solicitante tomará como referencia para programar las metas en el Formato Técnico Complementario son las siguientes:

	Medida
	Actividades
	Rendimiento mínimo por persona/ día
	Ejemplo de rendimiento 

	Kilómetros
	-Construcción de brechas corta fuego
-Rehabilitación de brechas corta fuego
	40 m
	40 m*10 personas= 400 m por día
Una brigada podrá realizar en 30 días,
12 kilómetros

	Hectáreas
	-Podas 
-Astillado de material combustible 
-Pica y dispersión 
-Apilamiento de material combustible 
-Extracción de material combustible muerto
-Acordonamiento de material combustible en curvas de nivel
	1000 m2
	1000 m2 * 10 personas=10,000 m2
Una brigada podrá realizar en un día,
1 hectárea



El rendimiento mínimo por persona por día en actividades de prevención lineales es de 40 m por día.

El rendimiento mínimo por persona por día en actividades de prevención medidas en hectáreas es de 100 m² por día.

Los rendimientos podrán ser ajustados de acuerdo con el ecosistema, cargas de combustible, condiciones meteorológicas y topografía, propias de la zona donde se realicen las actividades, previa justificación técnica y aprobación de la PROMOTORIA.

En la temporada alta de incendios forestales tendrán prioridad las actividades de combate y supresión.

Se podrán realizar cambios de metas en actividades de prevención física que se encuentren dentro del mismo tipo de actividad, es decir, no se podrán cambiar metas de actividades de prevención física a metas de actividades de manejo del fuego o actividades de prevención cultural. Dichos cambios, previo a la ejecución, deberán validados por la PDF. 
3. [bookmark: _Toc118128085]SUPRESIÓN
Las actividades que se considerarán para este apartado son la detección, ataque inicial, ataque ampliado, evaluación, registro de incendios atendidos y deberán apegarse a lo siguiente: 

a) Las brigadas podrán atender incendios forestales en su ejido, en su municipio, a nivel estatal o interestatal si se requiere, dando prioridad a su municipio de operación y a lo establecido con la PROMOTORIA y el Centro Estatal de Manejo del Fuego, quedando cualquier acuerdo documentado de manera oficial.
b) La brigada operará bajo el Sistema de Comando de Incidentes.
c) La brigada deberá estar en permanente comunicación y coordinación con el Centro Estatal de Manejo del Fuego de la entidad correspondiente.
d) El personal del Centro Estatal podrá despachar a la brigada y personal operativo local en cuanto se comunique o identifique la necesidad de su participación.
e) Durante el trayecto a las actividades, si la brigada detecta y atiende un incendio forestal, lo reportará de forma inmediata al Centro Estatal y se asegurará que quede registrado el incidente.
f) Los incendios de vegetación fuera de áreas forestales deberán incluirse en el informe parcial e informe final con su respectiva evidencia, considerando la clave del incendio asignada por el beneficiario.
g) El personal de la brigada deberá mantenerse disponible, para ser el primer respondiente en la presencia de un incendio forestal en su área de influencia, en su municipio, a nivel estatal o interestatal. Cuando la capacidad de respuesta se vea superada, deberá solicitar al Centro Estatal mayor cantidad de recursos para un ataque ampliado. 
h) Las brigadas rurales podrán estar subordinadas a brigadas de mayor experiencia en el combate de incendios.
i) Deberá entregar material fotográfico de los incendios atendidos por la brigada en los informes parciales y finales.
4. [bookmark: _Toc118128086]INCIDENTES EN CAMPO
a) En caso de presentarse algún incidente durante la operación de la brigada, el municipio deberá notificar de manera inmediata a la PROMOTORIA. Es importante que los documentos requeridos a la firma del convenio hayan sido requisitados correctamente.


	[bookmark: _Hlk122006616]
REQUISITOS Y ESTANDARES DE COMPROBACIÓN



DOCUMENTACIÓN

El beneficiario deberá acreditar las actividades realizadas y la comprobación del recurso asignado, mediante los informes correspondientes de acuerdo con lo establecido en el convenio de coordinación y a las Reglas de Operación 2023. 

La PROMOTORIA y Centros Regionales de Manejo del Fuego (cuando aplique), revisarán y validarán la documentación comprobatoria parcial y final, previo a realizar las solicitudes de pago a la Gerencia de Manejo del Fuego. 

	Comprobación parcial
	Comprobación final
	Finiquito

	Informe Parcial (técnico-administrativo)
	Informe Final (técnico-administrativo)
	Acta Finiquito

	Factura fiscal emitida a la CONAFOR de la primera ministración del recurso, en archivo PDF y XML la cual debe incluir la siguiente información mínima:
a) La clave del producto y/o servicio: 93151611 subsidios
b) Descripción: “Primera ministración correspondiente al 80% de la Brigada de Rural de Manejo del Fuego, en el Municipio de____ , con folio de apoyo_______”. 
	
	Factura fiscal emitida a la CONAFOR de la segunda ministración del recurso, en archivo PDF y XML

	Facturas fiscales de la compra del equipo de protección personal (EPP) y de despliegue al 100% del recurso otorgado para este concepto, a nombre del beneficiario y archivos XML.
	
	Notificación oficial de reintegro en caso de recurso no ejercido durante la operación (recibo del pago efectuado a la cuenta que le proporcione la PROMOTORIA para tal caso y oficio explicando la razón y conceptos de reintegro).

	Facturas fiscales de la compra herramienta al 100% del recurso otorgado para este concepto a nombre del beneficiario y archivos XML.
	
	

	Facturas fiscales de combustible usado al 50% del recurso otorgado para este concepto para el primer periodo de operación a nombre del beneficiario y archivos XML.
	Facturas fiscales de combustible usado al 50% del recurso otorgado para este concepto para el segundo periodo de operación a nombre del beneficiario y archivos XML.
	

	Bitácoras de uso de vehículo y combustible del primer periodo de operación de la brigada.
	Bitácoras de uso de vehículo y combustible del primer periodo de operación de la brigada.
	

	Contrato o documento que acredite el arrendamiento del vehículo (añadir identificación oficial del dueño del vehículo y documento que acredite su propiedad).
	
	

	Recibo simple de pago del arrendamiento del vehículo.
	Recibo simple de pago del arrendamiento del vehículo.
	

	Listas de raya del 50% de pago de jornales a combatientes en los formatos que proporcione la GMF.
	Listas de raya del 50% de pago de jornales a combatientes del segundo periodo, en los formatos que proporcione la GMF.
	

	Cuatro fotografías en formato JPG de la brigada realizando actividades del 50% del periodo de operación, que muestren evidencia de las actividades de prevención y/o combate reportadas.
	Cuatro fotografías en formato JPG de la brigada realizando actividades del 50% del periodo de operación, que muestren evidencia de las actividades de prevención y/o combate reportadas.
	

	Informe técnico de actividades de manejo de combustibles (ITAMC) congruentes con la información plasmada en el informe parcial. 
	Informe técnico de actividades de manejo de combustibles (ITAMC) congruentes con la información plasmada en el informe final.
	

	
	Archivo shapefile de actividades de prevención (Merge de líneas y polígonos de la operación final).
	

	En su caso, notificación oficial de cambio de personal combatiente, en los formatos que proporcione la GMF.
	En su caso, notificación oficial de cambio de personal combatiente, en los formatos que proporcione la GMF.
	

	Formato de visitas de seguimiento
	
	

	Listas de asistencia o constancias del o los cursos de capacitación recibidos que tomo personal de la brigada.
	
	

	
	En caso de ajuste al pago final, el beneficiario deberá comprobar admirativamente al menos 80% de recurso de cada concepto asignado y al menos el 80% de las metas de prevención física, justificar la razón de ajuste y estar sujeto a validación de la Gerencia de Manejo del Fuego.
	



Los formatos anteriormente descritos serán proporcionados en digital por la PROMOTORIA.


ARCHIVOS SHAPEFILE

	Con la finalidad de recopilar información georreferenciada de las actividades realizadas, así como evaluar la eficacia y eficiencia de la operación de las brigadas rurales de manejo del fuego, el beneficiario deberá elaborar archivos shapefile siguiendo las siguientes especificaciones:



a) En proyección WGS84 y todas sus extensiones (dbf, prj, qpj, shp y shx), siguiendo las siguientes especificaciones:

	Actividades en polilíneas (kilómetros)
	Actividades en polígonos (Hectáreas)

	· Aperturas de brechas corta fuego 
	· Podas 

	· Rehabilitación de brechas corta fuego 
	· Astillado de material combustible 

	· Líneas negras 
	· Pica y dispersión 

	
	· Apilamiento de material combustible 

	
	· Extracción de material combustible muerto

	
	· Acordonamiento de material combustible en curvas de nivel

	
	· Quemas controladas
· Supervisión de quemas agropecuarias



Ejemplo de tabla de atributos que deberá ser elaborada para reportar las actividades realizadas, considerando los caracteres para cada campo:

	F_APOYO
	ACTIVIDAD
	CANTIDAD
	U. M

	XXXXXXXXXXXXXX
	Brecha corta fuego
	2
	Km



	Columna
	Nombre de la columna
	Tipo
	Caracteres

	Folio de apoyo
	F_APOYO
	Texto
	24

	Nombre de la actividad
	ACTIVIDAD
	Texto
	60

	Cuantificación 
	CANTIDAD
	Double o número decimal real
	Precisión 4 escala 1
Longitud 10 precisión 4

	Unidad de medida
	U. M.
	Texto
	2



Los archivos shapefile no se validarán si las actividades se encuentran en zonas urbanas, zonas agrícolas, cuerpos de agua (excepto en ecosistemas de mangle o pantano), caminos o carreteras lejanas a zonas forestales.


1. [bookmark: _Toc118128090]FINIQUITO

Una vez dispersada la segunda ministración correspondiente al 20% final (o pago ajustado), el beneficiario deberá emitir el siguiente documento: 

a) Factura fiscal emitida a la CONAFOR de la segunda ministración del recurso en archivo PDF y XML, la cual debe incluir la siguiente información mínima:
· La clave del producto y/o servicio: 93151611 subsidios.
· Descripción: “Segunda ministración correspondiente al 20% (o porcentaje ajustado) de la Brigada de Rural de Manejo del Fuego, en el Municipio de____ , con folio de apoyo_______”.

Posterior a la emisión de la factura, la PDF deberá concluir el apoyo realizando los siguientes procesos:

a) Formalizar junto con el beneficiario, el acta de finiquito.
b) Realizar el cierre del apoyo en el SIIAC.
c) Enviar a la GMF el oficio de cierre de la o las brigadas rurales junto con la documentación soporte. 

[bookmark: _Toc118128091]VISITAS DE SEGUIMIENTO
La Comisión Nacional Forestal a través del personal designado, realizará las visitas de seguimiento técnico y administrativo que considere necesarias durante el periodo de operación de la brigada, para garantizar el cumplimento de las actividades y obligaciones que se establecen en el convenio, orientar al beneficiario en la integración de la documentación comprobatoria. 
El seguimiento administrativo corresponde a la revisión de avances en el proceso de comprobación y adquisición de los conceptos de EPP, herramientas, combustible, arrendamiento de vehículo y jornales.
El seguimiento técnico corresponde a la cuantificación de avances en las actividades de prevención física realizadas por las brigadas.
Es responsabilidad de la PROMOTORIA anexar junto a la comprobación final del beneficiario todos los formatos de visitas de seguimiento realizadas durante la operación de la brigada.


Listado de requisitos para la comprobación de los recursos asignados. 

	[bookmark: RANGE!A1:G22]Periodo
	Documentos y archivos para entregar

	Al iniciar el periodo de operación
	1. Convenio de coordinación firmado.
	· 

	
	2. Copia del documento emitido por una institución bancaria, con vigencia máxima de 3 meses que contenga la clave bancaria estandarizada (CLABE). La cuenta deberá estar a nombre del beneficiario y única para el proyecto.
	· 

	
	3. Copia simple de cedula del Registro Federal de Contribuyentes de la persona beneficiaria.
	· 

	
	4. Padrón de combatientes/brigadas (con identificación oficial de combatientes).
	· 

	Al 50% del periodo de operación
	5. Factura fiscal emitida a la CONAFOR de la primera ministración del recurso en archivo PDF y XML.
	· 

	
	6. Facturas fiscales de la compra del equipo de protección personal (EPP) y de despliegue al 100% a nombre del beneficiario y archivos XML.
	· 

	
	7. Facturas fiscales de la compra herramienta al 100% a nombre del beneficiario y archivos XML.
	· 

	
	8. Facturas fiscales de combustible usado al 50% del periodo a nombre del beneficiario y archivos XML.
	· 

	
	9. Bitácoras de uso de vehículo y combustible del primer periodo de operación de la brigada.
	· 

	
	10. Contrato o documento a nombre del beneficiario que acredite de arrendamiento del vehículo (añadir identificación oficial del dueño del vehículo y documento que acredite su propiedad).
	· 

	
	11. Recibo simple de pago del arrendamiento del vehículo.
	· 

	
	12. Listas de raya del 50% de pago de jornales a combatientes en los formatos que proporcione la GMF.
	· 

	
	13. Cuatro fotografías en formato JPG de la brigada realizando actividades del 50% del periodo de operación, que muestren evidencia de las actividades de prevención y/o combate reportadas.
	· 

	
	14. Cuatro fotografías donde se muestre las adquisiciones del ejercicio fiscal 2023: EPP, equipo de despliegue, herramienta y vehículo arrendado, una por cada concepto.
	· 

	
	15. Bitácoras de uso de vehículo del 50% del periodo de operación en los formatos que proporcione la GMF.
	· 

	
	16. Listas de asistencia del o los cursos de capacitación recibidos, congruente con el padrón de combatientes y al periodo que abarcó el curso.
	· 

	
	17. Informe técnico de actividades de manejo de combustibles (ITAMC) congruentes con la información plasmada en el informe parcial.
	· 

	
	18. En su caso, notificación oficial de cambio de personal combatiente, en los formatos que proporcione la GMF.
	· 

	
	19. Informe final.
	· 

	
	20. Cuando aplique, notificación oficial de cambio de personal combatiente.
	· 

	
	21. Cuando aplique, notificación oficial de reintegro de recurso no ejercido durante la operación.
	· 

	Al concluir el periodo de operación 
	22. Facturas fiscales de combustible usado al 50% del periodo final a nombre del beneficiario y archivos XML.
	· 

	
	23. Bitácoras de uso de vehículo y combustible del segundo periodo de operación de la brigada.
	· 

	
	24. En su caso, recibos del arrendamiento de vehículo correspondientes al segundo periodo. 
	· 

	
	25. Listas de raya firmadas por el personal combatiente, correspondientes al segundo periodo de operación.
	· 

	
	26. Cuatro fotografías en formato .JPG de la operación de la brigada que muestren evidencia de las actividades de prevención y/o combate reportadas.
	· 

	
	27. Archivo shapefile de actividades de prevención (Merge de líneas y polígonos de la operación final).
	· 

	Finiquito
	28. Factura fiscal emitida a la CONAFOR de la segunda ministración del recurso en archivo PDF y XML.
	· 

	
	29. Acta de finiquito.
	· 

	
	30. Cierre en el SIIAC.
	· 
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